
�OLVCIÓ!N?dVWCBP)IL No.096 /2007 

o/ISf!'OS: 

La Constitución Pofítica de[Cfutado, Ley de :Municipa[úfades y Cí{fgfamento de ffonores y 
(])istinciones de[ Concejo :Municipa� esta6Cecen fa autonomía de fns qo6iemos 
:Municipafes otorgándofe competencia para rea{izar reconocimientos y distinciones, y 

CONSilJYE�O: 

Que, fos instrumentos precitados autorizan distinouir a personas e instituciones fna6fes. 

Q!le tenemos fa grata presencia def Sr.: (])r. (}ustllw }l. áe 06afáía -{j(§presentante áe{ 
C1lresiáente áe CJ(ptary 1ntemaciona� quien se encuentra en nuestra ciudad para participar 
de fa "LXo/111 Conferencia áe{(])istrito 4690 áe CJ(ptary 1ntemacionar. 

Q!le, es un lionor tener entre nosotros a tan distinouúfa personafufad' y, 

<rol{ lJ)f!N'TO: 

P1 ffonora6[e Concejo :Municipa[ de fa ciudad de Santa Cruz de fa Sierra, en uso de sus 

fegítimas atri6uciones conferidas por fey y en sesión ordinaria de feclia tres de a6ri[ de dos 
mi[ siete años, dicta [a presente: 

�OLVCION 

Jlttícufo {Jlrimero.- (])ecfarase "o/1S1fJ)t:}fl!E (J)1sq'J1f(]V1<DO •a[ Señor: 

Jlttícufo Segunáo.- La decfaratoria de o/isitante (J)istin¡Juúfo, se lkvará a efecto e[ 
veintiséis de a6ri[ de dos mi[ siete años en fa ciudad de Santa Cruz de fa Sierra. 

Comuníquese, �gístrese y )lrcliivese. 


